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polt LA cUAL SE ADJUDICA EL LLAMADo A SLBASTA A LA BAJA urcrRóxtc¡.
\ACIoNAL pAC Nq t9l202s "rogulslctó\ DE SISTEIIA DE RAI)I0 cotrtuucrclóN eARA
EL pAL \clo DE JLSTILTA oe rst rclór - ro Re reni:rD[ ]t- tD \" {63.25J.

Asunció.. L3 a" 6t$rer"r§ 5t de 2025.-

YISTOS: La Resolucrón 52. -\' l8l de fecha 15 de julio de 2025 del Corrsejo de

Su perintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases,v
Condiciones y se autorizó el llamado de refererrcia. el Informe del Cornité de Evaluación de Ofertas
I(l EO N' 058 de fecha 09 de sept iembre de 2025. el Dictarncn UOC Nu I 78 de fecha 16 de
sc¡rtiemhre de 2025 de la L nidad Operativa de (lorrtratacionr:s: r

CO:§SIDERANDO:
Por Resolucitirr 52. N" iBl dt: lecha l5 de julio de 2025. del Corrsejo de

Srr ¡rerintendertcia. se a¡rrobó el Plit:go de Bases v Condiciottr:s r-st autorizó el llarr¡ado a S[IBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC NA 4gI2O25 "ADQUISICIÓT DE SISTEMA DE
RADIO COMUNICACIÓN PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - AD
REFERÉNDUM" ID Nq 463.253, encargántlose a la Unidad Operativa de Contrataciones, a

proseguir con los trámites pertinentes.

En fecha 18 de agosto de 2025. se procedió a la apertura de la oferta electrónica.
presentándose a lal efeclo. la siguiente empre:a:

[,os integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el ln[brrne de

Evaluaciórr de Ofert.as ICEO N" 058 de fecha 09 de septienrbre de 2025, el cual corrtiene el análisis
v la secuenci¿r. así como tarnbién un rletalle cronológico de las actividades realizadas por el Cornité,
las cuales se errcuentrar) conlorme a lo est ablecido en la Let- \u i02l/22 ''Dc Suministro 1'

Coutrataciones Públicas", el Decreto Reglamentario N'2264/24 y el Pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso

El Inforrne del Cornité de Evaluación de Ofertas ICEO Na 058/2025. en sr¡ parte
conclusiva algumenta y recomiertda cuanto sigue: ''...8n t:irtud de los sustentos tlcnicos,
documentales.y Jinancieros expuestos en el presente Informe, acorde. a lo establecido en el Artículo 54' tle
/o /,ey A'q 702112022 "I)¿- SUMINIS7R? Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", el Comité ile
Eaaluación de Ofertas recomientla en relacíín al llamailo a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACTONALPAC NO 49/2025 *ADQUISrcIÓN DE SISTEMA DE RADIO
COMUNICACIÓN PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE ASIJNCIÓN _ ¿,O
REFERÉNDUM' ID N a 4ó3.253, cuanto sigue:

ADJUDICAR el presente proceso a h oferta presentatlu por ASUCOM 5.A., por cumplir con

todos los requisitos legales, técnicos t.finuncieros, por un monto total {le @s 936.909.500.'
(Guaraníes nouecientos treinta y seis millones nouecientos nueue tnil quinientos),
conforme u los precios unittrios inrlicados en su oferta desde la firma del contrato y ho,sto

el cumplimiento ¡otal de las obligaciones". -----------
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Asunción. ti a" gt$resr\¡6 de2025.-

Por Dictamen fOC Ne 178 de fecha 16 de septiembre de 2025, la Unidad Operativa
de Contrataciones de la Cor e Suprema de Justicia, elevó el Informe del Corrrité de Iivaluación de
Ofertas T[]EO Ne 058/2025.

. Se deja corr l¡rncia que el prescnte proceso se ir ició en carácter rle AD
REFERENDUM, sujeto a I r emisión del Certificado de Disponibilic ad Presupuest aria para cl

lijercicio Fiscal 2025. de acr e"do al Artículo 44'- l'rocedimientos Ad Referénrlum - de la Lev N'
70ZI12022 "I)e Surninistro v Contralaciones Públicas'"

Por Resolucir rr 52. N" 261 de fecha 02 de septiemlre de 2025 el Consejo ile
Superintendencia " aprobó 'l reglarnenl.o de I)esignación v Funciones del Adn.rinistrador de

La l-ey Nu 60(- l95 "Que Organiza lu Corte Suprema de Justiciu" tlispore ert su Artículc¡
23q I¡rciso b), respccto a las a.ribuciones del Consejo de Superintender cia: "Organizar )' Fiscalizar
la Direccíón de A uxiliarcs de lt, .lusticia: lu Diretr:ión de Recursos Humonos: lu l)ireccíón tr-inanciera
y demrís reparticiones del Pod r Judicial".

La Acordada \r 1453 de fecha 23 de septiembre de 20:10. tle Ia Corte Suprenra de

Justicia "Que Delimita las Ji n':iones del Consejo ile Superintendencia tle ,u Corte Supremu de Justicia
en el ámbito -,ldministratit:o ¡ F'inanciero .y crea la Secreturía ,\o 2 ile tlicho órgano" ,

POR TANTO, r¡ uso de sus alribuciones, cl-----------------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
T)E LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:

ART. IO: ..|DJUDICAR err el rnarco del llarnatlo a SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA
\ACIOI'AL ',/rC t{q 19t2025 "ADQUISICIÓN DE SISTEITIA DE R.{DIO
CONIUNICACIi;I P¡.N,q. EL PALACIO DE JUSTICIA DE ASU\CIÓN - AD
REFERÉNDL ll" ID Ns .163.253, al oI'ere re ASUCOM S.-.1,-, por.curnplir co¡r lodr¡s los
requisitos jurí liL'os, técnicos 1' financieros. por urr rnont() total de Gs. 936.909.500.-
(Guararríes rrr r-r:cientos treinta v seis rnillones nor.ecierLtos nuele rnil quitrierrtos),
hasta el curn¡r irriento lotal de las obligaciones. conforme al siguierrtc detalle: --.------
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RESOLLCIO\ 52. N" 3c,\

,\surrcirirr.

(Corr t in uaciórr )
23 a" ftq\er.'brt ¿.zozs.-

.\RT.20: IISTABLECER tlrre la -{tlrrrirristraciórr rlr¡l Corrl lato re< ae sobrc el Lic. Juan Ramon
Arce, Jelb del f)e¡raltan,errto cle Fisc¿rlizaciórr 'l'écnica r.le Inst¿lacioles. de la (hrlc
Srr¡rlema <lr Just ic ia.

ART. 3O: DISPONER la suscripciórr del Contrato correspondierr I e. enl.re la Corle Suprema de

.Iusticia representada por srr Presiderrte t'el Oferente Adjudicado. de confbrmidad al
Artículo lq de la presente Resolución.

ART.40: COMUNICAR a la I)irccción \aciorral de ConItataciorres Públicas v al Oferenle t¡ue

presentó sr.¡ oferta. lo resuelto en esta Resolución.

ART,5o: IIIPUTAR las prcsuttes erogaciones al rublo co rrespo rttl iertt e

ART,60: REMITIR al Pleno de la Corte Suprerna de Justicia, para su ratificaciórr.'--------------
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ART. io: A\OTAR, regist rar r Irolif icar.
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